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En virtud del informe secretarial que antecede, se da inicio al Incidente de exclusión 

de la lista de auxiliares de la justicia en contra del auxiliar de la justicia  

AUXAVITUN S.A.S.,(AUXILIARES Y ADMINISTRADORES DE BIENES DEL 

TUNDAMA S.A.S.), por la desatención a los distintos requerimientos de este 

Juzgado para que proceda a posesionarse el cargo para el cual fue designado.   

Córrasele traslado del incidente al auxiliar de la justicia por el término legal de tres  

(3) días.  Notifíquesele personalmente.  

Secretaría abra cuaderno separado del trámite incidental.  

Por otro lado, se releva al auxiliar de la justicia designado y en su lugar téngase en 

cuenta la designación de SECUESTRE efectuada por el Consejo Superior de la 

Judicatura mencionado en acta precedente, la cual hace parte integral de este 

mismo auto, quien actuará como apoderado judicial de la demandada.   

Comuníquesele su designación por el medio más expedito.  

De otra parte, vista la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por secretaría córrase traslado del artículo 110 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE  

  

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS  

Juez    
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Notificado por anotación en ESTADO  

No. 020    de fecha 19 DE ABRIL DE 2021. La 

Secretaria  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES  

 


